
Acta N°7 Entrevista personal:  En la ciudad de Montevideo, el día 30 de Diciembre de
2021, reunidos en la sede central del MIDES, sito en Av. 18 de Julio 1453 y siendo la hora
09:00,  se  constituye  formalmente  el  Tribunal  de  Concurso  designado  por  Resolución
número 1176/021 de fecha 26 de Agosto de 2021, integrado por el Sr. Luis Oliari, la Sra.
Alexandra Imbert y la Sra. Vanesa Bogliacino representantes del Ministerio de Desarrollo
Social, y Sra. Cecilia Capel  como representante de la  Confederación de Funcionarios del
Estado (COFE), para intervenir en el proceso del Concurso del llamado número 5926/2021
para 20 (veinte) plazas para el puesto de Chófer en la modalidad de contrato de trabajo.
Este llamado se realiza al amparo de lo previsto en el Art. 92 de la ley  19.121 de fecha 20
de agosto de 2013 y en el Decreto 118/014 de fecha 30 de abril de 2014, Art. 4 de la ley
19.122  de  fecha  21  de  agosto  de  2013  y  demás  normativa  vigente,  concordante  y
complementaria--------------------------------------------------------------------------------------------------

Se realizó la última etapa del proceso de selección consistente en una entrevista personal,
se resuelve anexar la nómina de postulantes que continúan en el proceso de selección:
“supera o iguala el mínimo requerido” y quienes no continúan en el proceso de selección
“No supera el mínimo requerido o no se presentaron a la Entrevista Personal”. VER ANEXOS

Se deberá tener en cuenta que sólo continuarán en el proceso de selección, quienes estén
condiciones de alcanzar el puntaje mínimo de aprobación correspondiente al 70 % de la
suma total de los puntajes de cada etapa. -------------------------------------------------- 

De haber existido empate en la calificación final de dos o más postulantes del orden de
prelación, se procederá según lo determinado en la Bases del llamado: 

a) se tomará en cuenta en forma excluyente el mayor puntaje obtenido en la Etapa de
evaluación de méritos y antecedentes. 
b)  Si  el  empate  persiste,  se  realizará  un  ordenamiento  aleatorio  a  través  del  sistema
informático o ante Escribano Público si lo antedicho no fuere posible.

Y  para  constancia  de  lo  actuado,  se  labra  la  presente,  que  se  otorga  y  firma  por  los
comparecientes en el lugar y fecha indicados.--------------------------

--------------------------                               ---------------------------                ----------------------------
 Sr. Luis Oliari                                         Sra. Vanesa Bogliacino                          Sra. Alexandra Imbert

---------------------------
Sra. Cecilia Capel
Representante COFE



ANEXO 1
PRESELECCIONADOS

Postulantes que “supera o iguala el mínimo requerido” 
Se adjunta listado de postulantes, según Nª de postulación

Nª Postulación Méritos y Antecedentes Psicolaboral Entrevista Personal Total

2015560 38 20,5 23 81,5

2014167 38 20,5 21 79,5

2013766 38 18 23 79

2020176 36 19 24 79

2014366 40 16,5 20 76,5

2013738 38 14,5 24 76,5

2016215 38 14 24 76

2013642 38 12,5 25 75,5

2015462 34 24,5 17 75,5

2017146 28 23,5 24 75,5

2019119 38 17 20 75

2018302 34 18 23 75

2013994 34 17 24 75

2014548 43 16 15 74

2020143 40 9 24 73

2018280 38 13 22 73

2014516 40 15,5 17 72,5

2015621 37 17 18 72

2017708 28 21,5 22 71,5

2013932 38 14 19 71

2014723 38 9 24 71

2013641 38 13 20 71

2013903 37 12 22 71

2022129 32 16 23 71

2013881 38 9 23 70

2015184 26 21 23 70



ANEXO 2

NO SELECCIONADOS

No supera el mínimo requerido o no se presentaron a la Entrevista Personal.
Se adjunta listado de postulantes

 

Nª Postulación Méritos y Antecedentes Psicolaboral Entrevista Personal Total

2014930 38 11,5 20 69,5

2014535 26 19 24 69

2014113 38 13 17 68

2013799 34 13 20 67

2016413 26 21 18 65

2013780 40 5 20 65

2019889 34 13,5 17 64,5

2014365 34 13,5 17 64,5

2019817 26 19 19 64

2019654 28 17,5 17 62,5

2014017 41 12 No se presento 53

2014027 34 14,5 No se presento 48,5


